
INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL - Concepto, naturaleza y
finalidad

Número de radicado : 34145
Fecha : 13/04/2011
Tipo de providencia : CASACIÓN
Clase de actuación : SENTENCIA

«El incidente de reparación integral adoptado en la sistemática de la Ley 906
de 2004, es un mecanismo procesal encaminado a viabilizar de manera
efectiva y oportuna la reparación integral de la víctima por el daño causado
con el delito, por parte de quien o quienes puedan ser considerados
civilmente responsables o deban sufragar los costos de tales condenas (el
declarado penalmente responsable, el tercero civilmente responsable y la
aseguradora), trámite que tiene lugar  una vez emitido el fallo que declara la
responsabilidad penal del acusado, agotadas, por supuesto, las etapas
procesales de investigación y juicio oral.

Se trata, entonces, de un mecanismo procesal independiente y posterior al
trámite penal propiamente dicho, pues el mismo ya no busca obtener esa
declaración de responsabilidad penal, sino la indemnización pecuniaria
fruto de la responsabilidad civil derivada del daño causado con el delito -
reparación en sentido lato- y cualesquiera otras expresiones encaminadas a
obtener la satisfacción de los derechos a la verdad y a la justicia, todo lo
cual está cobijado por la responsabilidad civil […]».

Número de radicado : 36784
Número de providencia : AP2865-2016
Fecha : 10/05/2016
Tipo de providencia : AUTO INTERLOCUTORIO
Clase de actuación : ÚNICA INSTANCIA

«Afirma la Sala en esta oportunidad que el incidente de reparación integral
es dependiente de los resultados del proceso penal, en tanto el mismo solo
puede ejercitarse en caso de que éste culmine con sentencia condenatoria
y, en consecuencia, declarada la responsabilidad penal, la civil se deduce de
aquella por manera que el debate en el incidente de reparación integral se
centra en la acreditación del daño y su cuantificación, siendo la labor del
juez penal la de declarar la existencia del perjuicio y decidir sobre el monto
de la indemnización cuya fuente es el delito.



El procedimiento incidental que prevé la Ley 906 de 2004 a partir de su
artículo 102 debe tener como propósito definir la ocurrencia del daño y su
estimación pecuniaria, más no su fuente, por cuanto en la sentencia ya se
declaró la comisión del delito y la responsabilidad en cabeza del procesado,
quien a su vez ostenta la condición de demandando en el incidente, puesto
que la propia ley sustancial impone al penalmente responsable la obligación
de indemnizar.

Así se extrae de los artículos 94 y 96 del Código Penal:

«Art. 94. La conducta punible origina obligación de reparar los daños
materiales y morales causados con ocasión de aquella.»

«Art.96. Los daños causados con la infracción deben ser reparados por los
penalmente responsables en forma solidaria, y por los que, conforme a la ley
sustancial, están obligados a indemnizar»

Es decir, ya no puede ser objeto de controversia definir si el penalmente
responsable está llamado a indemnizar o no, puesto que tal carga se deriva
directamente de la condena penal en su contra por incurrir en el
comportamiento delictivo que es fuente de responsabilidad civil
extracontractual.

Es en este aspecto en el que se advierte la diferencia entre el trámite
incidental en el proceso penal y la acción que se presenta ante la jurisdicción
civil, habida cuenta que en el último caso es a través de un proceso
declarativo y por el trámite ordinario que el demandante, esto es, el llamado
a ser indemnizado, debe probar la existencia a su favor de responsabilidad
civil extracontractual a cargo del demandado, quien en caso de prosperar
las pretensiones, es declarado civilmente responsable por haberse
acreditado los elementos de este tipo de responsabilidad, cuales son, la
culpa, el nexo de causalidad y el daño (Artículo 2341 del Código Civil), lo
cual genera el pago de una indemnización.

En el proceso penal la finalidad del incidente reparatorio no es la de obtener
una declaración en tal sentido (determinar la fuente de responsabilidad
civil), sino simplemente dar por probada la calidad de víctima o perjudicado,
el daño y el monto al que asciende su compensación en dinero, debate que
debe evacuarse en las audiencias que contempla el Código de Procedimiento
Penal de 2004».
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